
INTICHARQUI CIA. LTDA. 

Machachi, 03 de Febrero de 2015 

Señor 
Jorge Ignacio Anhalzer Anderson 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante escritura pública de constitución de la 
compañía INTICHARQUI CIA. LTDA., otorgada el 02 de febrero de 2015, ante la Notaria 
Segunda del Cantón Rumiñahui, Doctora Maria Elena Sánchez, Usted ha sido elegido para 
el cargo de Presidente de la Compañía, gestión que la desempeñará por un periodo 
estatutario de cinco (5) años. 

De conformidad con las disposiciones del Estatuto Social, corresponde al Presidente 
reemplazar al Gerente General con todas sus atribuciones, incluyendo la representación 
legal, judicial y extrajudicial, en caso de falta, ausencia o impedimento. 

La Compañía INTICHARQUI CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada el 02 de febrero de 2015, por la Doctora Maria Elena Sánchez, Notaria Segunda 
del Cantón Rumiñahui, en dicha escritura constan las atribuciones del Presidente de la 
compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

y 72 

Gabfiela Puente Padilla 

Gerente General 

Hoy día 03 de febrero de 2015, en la ciudad de Machachi, acepto y agradezco el 
nombramiento que antecede. 

_— 

Jórge Ignacio Anhalzer Anderson 

C.C. 1712417433 

 



RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los nímeros 52 

del Repertorio y 35 del Registro Mercantil.- Machachi hoy Lunes 9 de Marzo del 2015 

alas nueve horas.- Certifico 
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“ISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA 

 


